
- ““lPor lá cual se protocoliza el Acta de Junta de Accionistas de la sociedad denominada 

  

      .. JESCRITURA PÚBLICA NÚMERO NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO 

ho oncomaa   (9,905)   

  o idos míl once (2011). 

Panamá, 24 de Noviembre de 2011     
a En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del misma     

  

* Anombre, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil once (2011), ante mí] 

  

flus. JUAN JOSÉ FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, con 

Jicédula de identidad personal número número nueve-nueve cuatro-uno cero cinco (9-94-105), 

icompareció personalmente la Licenciada Giselle Melfhado, mujer, mayor de edad, abogada, 

panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos 

a refrendados por la firma de abogados MELHADO 8 WEBSTER. Advertí a los comparecientes 

que una copia de esta escritura pública debe presentarse al Registro Público para su debida   
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vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, 

«encontraron conforme, le 

    mí, el Notario que doy fe.     

 ASSASSITER TRADING, CORP., celebrada el día veinticuatro (24) del mes de Noviembre del aña 

Za sesenta y dos-ochenta y cuatro (8-462-84), persona a quien conozco, en su calidad de socia de o 

«lla firma MELHADO £ WEBSTER, agente residente de la sociedad SASSITER TRADING] od 

JICORP., debidamente inscrita a la Ficha Seiscientos Veinticinco Mil Novecientos Treinta y Tregl 

e Iguien me preseñto para su protocolización el Acta de la Reunión de la Junta de Accionistas del 

Jitecha veinticuatro (24) del mes de noviembre del año dos mil once (2011), por medio de la cua Ml 

se otorga Poder Especial a la señora INÉS CATALINA CHUISACA BRIONES. Queda hecha la | 

. ¡Protocol ización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados. El suscrita a 

o “Ahorro hace constar que los documentos aquí protocolizados han sido debidamentg]' 

o . inscnpoión y leída como les fue la misma, en presencia de las testigos instrumentales, JACINTO | a 

¿HIDALGÓ FIGUEROA, con cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro; Ñ 

isciscientos cincuenta y seis (2-64-656) y ANGELICA LOBON, con cédula de identidad persona _ 

“'Hnúmero acho:setecientos ochenta y siete-ochocientos veintiséis (8-787-826), mayores de edad he e 

lal 

impartieron su aprobación y la firma para constancia, por ante 

  

- : ¿J((625933), Documento Un Millón Trescientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Siete (1389607)/['' po 

y ata     
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en la Provincia de Guayas, Ecuador, en adelante “La Mandataria”, para que en nombre y 

   

Es y firismo a las facultades aquí enumeradas, La Mandataria, actuando individualmente, podrá 

y | suscribir, en los términos y condiciones que estime convenientes para los intereses de la 

pez : . . 
ME SAFAtOS que sean necesarios a fin de concretar y/o ejecutar las facultades que por este mediq 

Aisiendo «entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia nd; 

] Ministerio de Relaciones Exteriores en Panamá, para su debida autenticación de acuerdo a la 

“Tino habierido otro asunto que discutir la Presidente Ad-hoc declaró cerrada la sesión a las died] 

de la mañana (10:00 a.m.) del mismo dla. o 

(Fdo. JAINEX DÍAZ ALBA, La Presidente Ad- RO rra n 

Quienes suscribimos, AINEX DÍAZ ALBA y ANÍBAL DÍAZ CEDEÑO, en nuestro carácter del 

PAPEL NU TAMIAL 
PT      

    

  
  

representación de la Sociedad (i) pueda recibir correspondencia y notificaciones así como emitil 

y firmar en nombre de la Sociedad cualquier documento, solicitud o escrito en los que la 

| sea parte interesada, incluyendo Registros Públicos y Notarías; y (ii) asista a las 

Juntas Generales de Accionistas o Socios donde la Sociedad posea acciones o participaciones. 

El Poder Especial que por este medio se otorga se limita a las facultades detalladas aquí arriba.   ¡Para los fines del Poder Especial que por este medio se otorga y dentro de las limitaciones al 
1 
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[Sociedad, todos los documentos, públicos o privados que se requieran para los fines 

anteriormente descritos y asimismo podrá ejecutar y/o suscribir cualesquiera otros actos y 

  Be AM y 

La Mandataria podrá sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar d 

aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las delegaciones y sustituciones que otorgare 
Mir a 

afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocaoQ 

por eí poderdante o renunciado por la apoderada.   

SEGUNDO: Se autoriza a la firma profesional de abogados MELHADO £ WEBSTER, Agentegl. 

Residentes de la Sociedad, para que comparezcan ante Notario Público a fin de protocolizar en 

Escritura Pública la presente acta e igualmente se le autoriza a presentar la misma ante el 

  Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961.” -- 

+4 

  

  

  (Fdo.) ANÍBAL DÍAZ CEDEÑO, El Secretario Ad-hoc         ¡ PRESIDENTE AD-HOC y SECRETARIO AD-HOC, respectivamente, de la sociedad SASSITER 
  

  

 


